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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, i-,!-n •> y anuncios que hayan de inser

tarse ea los BobiTiirks o n ' «• han de alindar 
al Jefe Po l i l l o respectivo, por cuyo conduelo se pa
sarán a tos Editores de los raennonjdos periódicos. 

(Rui orden de 6 de Abril de I$:j9.j 

Se publica todos los días excepto los domingos. 

—** P R E C I O S D E SOSCRXCIÓa *>— 

En esta capital, l leralo a donaiíll io. i '3> pe*etas mensuales anticipa
das: fuera de el la .3-50 al mes:»al trimestre; 18al semestre,y iS'30 
por un año. 

So admiten sasrrlciones en Ma trid. en la Administración del BOL» 
i!f, pla/.a da Santiago, i.—Fuera de esta capital, d:rect; 

medio de carta a la Administración, con inclusión del Imparta 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autorl l ides , excepto las 

que seaná instancia departe no pobre.se insertaran 
ollcl»lm»nte: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional q-ie dimane de las mismas; pero ™ n del BOL» . / r < | icuimane r 

T I * , pla/.a de santiago. 1—Fuera de esta capital, directamente por l , A * ''<> . , B ^ F ' - * particular pagaran 30 céntimos de peseta 
todj l t iempo ' W*Millnoiitriwrc\Aa. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS 

8. M.la REINA ( Q . D. G.), Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Presupuestos.—Circula r. 

E D la Gacela de Madrid, correspon
diente al día 5 del actual, se publica la 
Real orden siguieute: 

«l imo. Sr.i Pasados á informe de las 
Secciones de Gobernación y Hacienda del 
Consejo de Estado los expedientes de ar
bitrios extraordinarios elevados á este 
Ministerio para su aprobación por los 
Ayuntamientos de Fuente Prados, en la 
provincia de Málaga y de Malpica y Cun
tís, de la Coruüa; cuyos Ayuntamientos, 
después de agotado el recargo de 100 por 
100 que la ley autoriza sobre las contri
buciones territorial d industrial, cousu-
mos y cédulas, vieneu recargando con 
nuevos impuestos estos arbitrios, á fin de 
cubrir el déficit que resulta en su9 res
pectivos presupuestos, han emitido el si
guiente dictameu. 

«Iíxcmo. Sr.: Estas Secciones han 
examiuado los tres expedieutes que V. E . 
se ha servido remitir á informe con Real 
orden de 8 del actual, promovidos por los 
Ayuntamientos de Fuente Prados, en la 
provincia de Málaga, y de Malpica y 
Cuntís, en la de la Coruüa. 

Los tres citados Ayuntamientos, pre
vio acuerdo tomado por la .Junta munici
pal, funda su petición en que, utilizados 
en presupuestos los recargos que la ley 
autoriza para imponer sobre las contribu-

Núraero suelto 50 céntimos do peseta. 

ciones territorial, industrial, consumos y 
cédulas, presentaron todavía dichos pre
supuestos un déficit que no puede cubrir 
sino por medio de recargos extraordina
rios sobre el impuesto de consumos; que 
el primero de los citados pueblos fija en 
23"33 por 100, el segundo en 54*96 y el 
tercero en 73*40, ó 153, ó 156, pues de 
dichos tres tantos se hace mérito en los 
documentos del respectivo expediente. 
Acerca de las solicitudes de los dos últi
mos pueblos informan favorablemente la 
Administración de Hacienda y la Comisión 
provincial, habiéudosc omitido estos in
formes prescritos en la Real orden de 3 
de Agosto do 1878, cu cuanto al primero 
de los indicados expedientes. 

Las Secciones, conformes en un todo 
con la nota de la Dirección correspon
diente de ese Ministerio, se creen dispen
sadas de entrar cu consideraciones acer
ca del asunto, puesto que el texto de la 
ley es expreso y terminante para su re
solución. 

Ampliado por la de 16 de Junio últi
mo hasta el 100 por 100 el tanto con que 
los Ayuntamientos podíau gravar las es
pecies de consumos comprendidas en la 
tarifa, el art. 11 del reglamento para la 
administración y cobranza del referido 
impuesto prohibe de un modo absoluto 
todo gravamen que exceda del referido 
límite, y por lo t into, sin faltar abierta-
meute a esta prescripción, no hay térmi
nos hábües para acceder á lo que los re
feridos Ayuntamientos pretenden. 

No parece ocioso recordar que en la 
ordeu ministerial de 8 de Junio de 1870 
se dirigieron instrucciones á los Ayunta
mientos para la mejor inteligencia de la 
ley en lo referente á la imposición de ar
bitrios; y aunque es cierto que éstos en 
su mayor parte , escasos rendimientos 
pueden producir en poblaciones de redu
cido vecindario, no ha de olvidarse que 
como en dicha ordeu se decía: «la varie
dad de las aficiones y necesidades de 
cada pueblo, bien estudiadas por el Ayun

tamiento, ha de ser la guía más segura 
para establecer arbitrios verdaderamente 
productivos.» 

Desde luego, entre los determinados 
en la ley se halla el que consiste en el 
repartimiento vecinal, el cual pudieran 
utilizar las Municipalidades reclamantes, 
pues aunque alguno de ellos dice que es 
odioso, nada más conforme con el espíri
tu de la Constitución que el que cada 
vecino contribuya eu proporción de su 
fortuna ó recursos. 

V no sólo son inadmisibles los recar
gos establecidos, como contrarios al re
glamento antes citado, sino que además 
la instrucción de los expedientes forma» 
dos bien pudiera calificarse de incomple
ta, en cuanto no se demuestra la causa 
del déficit mediaute la comparación con 
los presupuestos de años anteriores, por
que si en el último ejercicio el déficit fué, 
según aparece, menor que el que resulta 
para el presente año, y los de los anterio
res han sido ya definitivamente liquida
dos, no se comprende la causa del ma
yor déficit que ofrece el del presente, 
siendo así que los ingresos deben tener 
el aumento consiguieute al mayor recar
go permitido y utilizado sobre las espe
cies de consumos. 

No estando demostrada la causa del 
déficit con que se saldan los presupuestos 
de los tres referidos pueblos, no habién
dose utilizado el repartimiento vecinal, 
ni permitiendo la ley el arbitrio extraor
dinario que pretenden establecer sobre la 
contribución de consumos, las Secciones 
son de parecer que deben denegarse las 
solicitudes elevadas por los Ayuntamien
tos de los referidos pueblos de Fuente de 
Prados, Malpica y Cuntís.» 

Y en vista del preinserto informe. Su 
Majestad la Reina (Q. D. G ), Regente del 
Reino, se ha servido mandar, de confor
midad con el mismo, que se publique 
para conocimiento de todos los Ayunta
mientos que tengan solicitados arbitrios 
extraordinarios en las propias condicio-
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nes. á fin de que procedan á su reforma 
y se atemperen á las disposiciones lega
les dictadas en la materia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
goarde á V. I. muchos años. Madrid-4 
de Marzo de 1886.= GONZÁLEZ.=Sr . Di
rector general de Administración local.» 

Lo que be acordado publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de les 
Ayuntamientos de esta provincia. 

Madrid 24 de Marzo de 1886.=E1 Go
bernador, J . el Conde de Xiquena. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

dente, José de la Presil la.=E1 Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Sesión de l.°de Marzo de 188G. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Cbávarri. — Peláez Vera. — Fernán-

do Gómez.—González Fernández.—Her
nández Arteaga.—García Lomas.—Sanz 
Parra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Acto seguido, la Comisión acordó ce
lebrar sus sesiones durante el corriente 
raes, además de la de hoy, en los días 2 
3 , 4, 5. 6, 12, 13, 15, 16. 17, 18, 19, 20, 
22, 23, 24, 26, 27, 29. 30 y 31 , á las otfce 
de la mañana; votando en contra el señor 
Chávarri, por considerar que dichas se 
siones debían verificarse á las cuatro de 
la tarde. 

Asimismo acordó, haciendo oso de las 
atribuciones que la concede el art. 98 de 
la ley Provincial, y previa la declaración 
de urgeucia, lo siguiente: 

Conceder la autorización solicitada 
por el Director del Hospital de San Juan 
de .Dios, para que, según costumbre de 
años anteriores, se celebre el día 8 del 
actual ía fiesta del Santo titular del Es
tablecimiento, con Misa solemne, sermón 
y procesióu, tomando la Comunión todos 
los enfermos, á ¡os que se dará, así como 
á la servidumbre, una comida extraordi
naria. 

Pasar á informe de !a sección electri 
cista el proyecto formado por el Diputa 
do Sr. Sanz Parra, para el alumbrado de 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia por medio de la luz eléctrica 
incandescente. 

Dar orden al Director del Hospital 
Provincial para la observación en el mis 
mo del presunto demente Mariano Ar
ques Canto. 

Aprobar el proyecto, presupuesto y 
pliegos de condiciones para contratar las 
obras de construcción de los trozos se 
gundo y tercero de ia carretera de Torre 
laguua á Lozoyuela. pasando por el Be
rrueco y Sieteiglesias, cayo presupues 
to de contrata asciende á 217.522 pesetas 
94 céntimos, y disponer que dichas obras 
se saquen á púbiiea subasta con las for
malidades prescritas por la ley. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernadorde 
la provincia, á fin de que se sirva darle 
la tran.itación que determina el párrafo 
6.° del art. 33 del reglamento para la 
ejecución de ia ley de carreteras, el pro 
yecto formado por el Sr. Ingeniero Jefe 
do caminos provinciales, de un puente 
para el paso del rio Jarama, en sustitu
ción de la barca que hoy existe en la ca 
rretera provincial que desde Algete con 
duce ú la dé Irúu. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi 

Sesión de 2 de Marzo de I8$6. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández.—Hernán
dez Arteaga.—García Lomas.—Sanz Pa
rras..—Casuso. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta del ante
rior 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Quedar enterada de la Real orden 
disponiendo se devuelvan 1.000 pesetas 
de las 1.500 con que redimió el servicio 
militar activo Manuel Olmedo García, 
soldado del reemplazo de 1884 por el 
cupo del distrito de Palacio de esta Corte. 

Pedir testimonio del testamento que 
otorgó D. Vicente Almazán y Romero el 
17 de Noviembre de 1881, certificado de 
la Administración económica de Guada-
lajara, en que se haga constar si figuran 
inscritos en el repartimiento de la con
tribución territorial de Sigüenza D. Vi
cente Almazán y Romero ó su esposa 
Doña Isabel Clotilde González, y docu
mento que acredite el concepto en que le 
está asignada á Doña María de los Ange
les Dolores Morodo la pensión que dis
fruta; á fin de remitir dichos documentos 
al Consejo tic Estado, que los reclama 
para informar el recurso interpuesto por 
¡i. Vicente Díaz contra el fallo de esta 
Comisión provincial, que declaró excep
tuado del servicio militar activo en el se
gundo reemplazo de 1885 al mozo Se-
cundiuo Almazán. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente! 

Nombrar interinamente Ayudante Ins
pector del Hospicio, con el sueldo asig
nado á estas plazas, á D. Eduardo Va
querizo. 

Admitir la dimisión de D. Nicolás 
Sáiz y Sóiz y 1). Pedro Sáiz y Sáiz, Au
xiliares técnicos primero y segundo res
pectivamente del Decauato del Cuerpo 
Médico-Farmacéutico de la Beneficencia 
provincial; ascender, con carácter interi
no, á D. Antonio Quesada y Martí al car
go de Auxiliar técnico primero, con el 
haber anual de 1.125 pesetas, y nom
brar, siguiendo los precedentes estableci
dos, también con carácter interino, Auxi
liar segundo, cou el haber anual de 1.000 
pesetas, á D. Lorenzo Sánchez Izquier
do, y Auxiliar tercero, con el de 875 pe
setas, á D. Emilio Terradillos y Herrero, 
Practicantes del Cuerpo, y que desde 
luego renuncian este cargo. 

Conceder un mes de licencia, con las 
formalidades de reglameuto, para que 
pueda atender al restablecimiento de su 
salud, á D. Francisco Valenzue a y Ló* 
pez, D. Alfonso Caro Patón, D. Desiderio 
Rivera González y D. Guillermo Felices, 
Médico el primero, Ayudante mayor el 
segundo y Practicantes los dos últimos 
de la Beneficencia provincial. 

Disponer se abonen, con cargo al so
brante que resulte eu la relación de gas 
tos geuerales dei presupuesto corriente 
del Hospicio, las 950 pesetas que se adeu 
dan por consumo de agua del Canal de 

Isabel II, hecho en el Hospicio durante 
los años 1883 y 1884. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia, para les efectos á que haya lugar, 
los proyectos formados por el Sr. Arqui
tecto del distrito, para la construcción de" 
una nave con destino al degüello de re-
ses en la villa del Escorial, sitio denomi
nado Prado-Torneros, para la reforma de 
la casa Ayuntamiento de Corpa; para la 
construcción de edificio destinado á es
cuela en Fuentidueña de Tajo, y para la 
construcción de un matadero en Torre-
jón de Ardoz. 

•Se levantó la ses ión.=El Vicepresi
dente, José de la Pres i l la .=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sentón de 3 de Marzo de 1880. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Pélaez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández.—Hernán
dez Arteaga.—García Lomas.—Sanz Pa
rra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

I)ada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan : 

Remitir al Alcalde de Los Santos de 
la Humosa, para su revisión, los expe
dientes de excepciones otorgadas á los 
mozos del segundo reemplazo de 1885. 

Reclamar del Ayuntamiento de Ma
drid el expediente original formado para 
llevar á cabo la amortización de carpetas 
del empréstito municipal de 1861, para 
en su vista informar acerca del recurso 
interpuesto por losSres. D. Antonio Elía9 
Romero y D. Saturnino Arroyo, contra 
un acuerdo de dicho Ayuntamiento, que 
desestimó una protesta formulada por los 
citados señores en el acto de la subasta 
verificada en 4 de Diciembre último, para 
la amortización de unas carpetas del re-
ferido.erapréstito. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente : 

Manifestar á D. Francisco Blanco 
García, que para admitir de nuevo á ob
servación como demente á su hijo Santia
go Blanco Larios, es indispensable que 
instruya el espediente judicial prevenido 
por la ley. 

Dar orden al Director del Hopital Pro
vincial para el ingrese en la sala de ob
servación del presuuto demente Francis
ca Antonio Andren. 

Dar las gracias por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, á D. Luis do 
Urbina, por el donativo de 250 pesetas 
que ha hecho al Hospicio, como testa
mentario de so madre la Excma. Señora 
Doña Amalia de Guardamitio y Castaña
res, viuda del general D. Juau de Urbina 
y Daoiz. 

Declarar de abono á D. Antonio Sán
chez, contratista de las obras que se es
tán ejecutando en las salas 2 y 3 del 
Hospital Provincial, la cautidad de 2.274 
pesetas 31 céntimos á qur> ascienden las 
ejecutadas, según certificación expedida 
por el Sr. Arquitecto. 

Aprobar las cueutas presentadas por 
el Director del Museo Histc-Químico del 
Hospital de San Juan de Dios, de la in
versión de las 3.000 pesetas recibidas del 

Ministerio de Fomento por 1.000 
racioues de microbiología: dar las g ^ " 
cias al Director Excmo. Sr. D. José Ka" 
genio de Olavide, por las mejoras roate 
ríales y por el engrandecimiento científico 
que va adquiriendo aquél departamento 
debido á su iniciativa y constantes desl 
velos; y nombrar una Comisión de Seño
res Diputados que visite el nuevo loetl 
del Museo, para que pueda apreciar las 
mejoras introducidas en el mismo. 

Auunciar la subasta para contratar el 
suministro de azúcar que necesiten los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, con sujeción al pliego de condi
ciones formulado por el Negociado, y al 
precio de una peseta 30 céntimos c*da 
kilogramo. 

Disponer se abonen á Pascual y á En
carnación Beral 49 pesetas 58 céntimo^ 
importe de los 21 días de sueldo del mes 
de Enero último que dejó devengados so 
difunto padre D. José Antonio, Portero 
primero que f»:é del Hospital de San Joan 
de l)ios; y que se abonen también á di
chos huérfanos, en concepto de pagas de 
toca, dos mensualidades del sueldo'que 
disfrutó su padre, en vista de los prece
dentes sentados en casos análogos y de 
que no tienen derecho á pensión por ser 
mayores de 18 años. 

• Se levantó la sesión.= El Vicepresi
dente, José de la Presilla.—El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 4 de Marzo de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Feruándet 

Gómez.—González Fernández.-Hernán-
dez Arte;iga.—García Lomas.— Sadx Pa
rra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdo» 
que á continuación se expresan: 

Pasar al ponente, Sr. Peláez Vera, el 
recurso de alzada interpuesto por D. José 
Rodrigo Blanco contra uu acuerdo del 
Ayuntamiento de Navalcarnero qne 
destituyó del cargo de Secretario del 
mismo. 

Quedar enterada de la Real orden dis
poniendo se devuelvan las 1.500 peseta* 
con que redimió el servicio militar activo 
Cipriano García y Alarcón, soldado del 
reemplazo de 1885 por el cupo del distri
to do la Universidad de esta Corte. 

Quedar enterada de la Real orden dis
poniendo se devuelvan 1.000 pesetas de 
las 1 500 cou que redimió el serv ció mi
litar activo Francisco A«enjo López, del 
reemplazo de 1884 por el cupo de Fuen-
carral. 

Quedar enterada Je la Real orden dis
poniendo se devuelvan 500 pesetas del»* 
1.500 con que redimió el servicio m«l l t e r 

activo Rafael Benito López, del reempl»*0 

de 1883 por el cupo de Argauda. 
Quedar euterada de la Real orden 

aprobando el acuerdo por el que esta ^ 
{ misión provincial declaró soldado 
I Ejército activo en el prim.r reemplazo 

1885 por el cupo de Valdemorillo * • " 
riauo Franco Hipólito. . .^ 

Oíiciar al Sr. Teniente Alcalde del ^ 
! trito del Congreso, é fin de q u e ^ 
• mayor urgencia instruya el e x ^ f ^ ¿ 

de competencia sobre mejor d e r e C p l s X 0 

1 alistamiento para el segundo reemp 
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ig¿5 del mozo Andrés Alonso Puente, 
d r wdo tambiáu en Candas de Tineo. 

Oficiar al Alcalde de Rozas de Puerto 
• c o n objeto de que cite á los intere

ses en el actual reemplazo, á fin de que 
gesten si están conformes en que el 

¡ S o Benito Sangar y Rodríguez, alista-
0 5 dicho pueblo, sufra el reconocimien-

v observación ante la Comisión provra-

^ í d e Avila. 
Oficiar al Jefe de la Zona militar, nú* 

2 a fin de que excluya de la rela-
^'^je 'soldados sorteables H1 mozo Jeró-
e , ° D * rastro Mouzón. alistado en el dis-

. de la Inclusa para el segundo reem-
I xo de 1885, teniendo por nula la clasi

ficación q ° e c i t a u : o m o z o aparece en 
dicha relación, y que se le considere ex
p i d o totalmente del servicio militar por 
haber dedo la talla de 1'445 milímetros, 
debiéndose expedir por el distrito de la 
Incluía la certificación que previene el 
irtícolo 63 de la ley. 

Aeio seguido, hacieudo uso la Comi-
lión de las atribuciones que la concede el 
art. 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente; 

Pasar al Ponente, Sr. Fernández Go
me?, el expediente sobre autorización á 
D. José García de la Lastra para derivar 
del río Manzanares 1.621 litros de agua 
por segundo con objeto de mover una fá
brica de papel de so propiedad. 

Conceder la autorización so'¡citada por 
el Director de la Iuclusa para dar á las 
•cogidas el extraordinario de costumbre 
en el próximo día de San José. 

Declarar de abono ¿ Francisco Bácz y 
Carrión.como marido de María Lafueute 
y Martín, acogida que fué del Hospicio, 
el premio que la correspondió en el sorteo 
de bLotería verificado en 28 de Enero de 
1886. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Decano del Cuerpo de Letrados 
de la Beneficencia provincial, participan
do haber comunicado al Letrado D. C¡-
priauo de Rivas el acuerdo relativo á que 
co le interponga recurso de casación con
tra la sentencia dictada por la Audiencia 
Je este territorio en pleito seguido por la 
Diputación contra el Sr. Duque de Te-
toáu y otros. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Fernando Ramos Bravp, Practicante 
«e medicina de la Beneficencia provin
cial. 

bvj 
Disponer se corra la escala para cu-

wir varias plazas vacantes en el Cuerpo 
de Practicantes de medicina de la Bene
ficencia provincial, y nombrar interina
mente Practicante de primera clase, con 
^0pesetas anuales, á D. Francisco Luis 
almidonado; de segunda, con 540. á Don 
J « é Terctño Morales y D. Fraucisco Sa-
*** Carnaza; v de tercera, con 450*25, á 

Enrique Tejero, D. Domingo Martin 
toteírez, D. Tomás Carbí y D. Fernan
do Sáinz Zamora. 

Acto seguido, los Sres. Visitadores del 
Botpjtai Proviucial dieron cuenta de que 
•••obras d é l a sala de autopsias están 
f a i n a d a s , y de que el departamento de 
^ 'o te rap ia se halla en condiciones de 
*°c»onar; y la Comisión, en su vista, 
^ r d ó delegar en los mismos Sres. Visi

r e s para que autoricen el acto de 
d i , p ^ a c , Ó Q de dichos departamentos y 
te t á fi

?a" l o l ú e consideren comenien-
I*r»on , C ( ¿ u e &t°« presten el servicio 

J 1 , U í l Q «¡tío creados. 
" e i e v * * t ó la sesióu.= El V, icepresi* 

dente, José de la Presil la.=Kl Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Saión de 5 de Marzo de 1886. 

PRE»1D£NCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.— González Fernández. — Her
nández Arteaga.—García Lomas.—Sauz 
Parra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Oficiar al Jefe de la tercera Zona mi
litar, á fin de que el mozo Maximino Pé
rez Romero, alistado en el distrito del 
Hospicio para el segundo reemplazo de 
1885, y que dio la talla de un metro 510 
milímetros, sea excluido del sorteo y se 
le destine á la situación de recluta con
dicional, que es la que !e corresponde, con 
arreglo al ar t . G6 de la ley de Reempla
zos vigente. 

Contestar al Alcalde de Corpa, que 
deben preseutarseante esta Comisióu pro
vincial todos los mozos declarados muti
les ó cortos de talla, ya proco ian del re
emplazo actual ó de.la revisión de años 
anteriores. 

Desestimar la instancia de 1). Ricardo 
Molleda, pidiendo la inclusión en el alis
tamiento para el actual reemplazo de su 
hijo Francisco Molleda y Muñoz, el cual 
deberá ser incluido en el alistamiento que 
ha de formarse para el reemplazo de 1887. 

Trasladar á la Comisióu provincial de 
Burgos la comunicación del Sr. Teniente 
Alcalde del distrito do la Audiencia, en 
que participa haber desistido la Comisión 
municipal do la competencia entablada 
con el Ayuntamiento de Castrillo de la 
Reina, sobre mejor derecho á la inclusión 
del mozo Celestino Izquierdo Peña en el 
alistamiento para el segundo reemplazo 
de 1885. 

Disponer se publiquen en el BOLETÍN 
OFICIAL las cuentas de gastos satisfechos 
durante el mes de Febrero último por 
obras de conservación y reparación en los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia, y que los originales queden de 
manifiestoeu Secretaría, según dispone el 
art. 125 de la ley. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia: 1." Que procede desestimar el re
curso interpuesto por D. José Rodrigo 
Blanco, y confirmar en todas sus partes 
el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
de Xavalcamero en 5 de Diciembre úl
timo, destituyéndole del cargo de Secre
tario de la Corporación. 2 .° Que procede 
asiü.ismo el nombramiento de un delega
do que, personado en la localidad, exa
mine todos lo9 antecedentes y expedien
tes que consten en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento é instruya «las oportunas 
di.igencias eu averiguación de las faltas 
denuncia-las, depurando hasta donde sea 
necesario las responsabilidades que re
sulten, y que serán exigidas, así al Secre
tario como á las demás personas que ha
yan intervenido eu ¡os asuutos á que 
aquellos se refieran; sin perjuicio de que 
el citado Secretario pueda a su vez ejer
citar las acciones de que se crea asistido, 
dónde y en la forma que estime proce
d e r é , en reivindicación -le su bueu nom
bre, que cree lastimado por iu calificación 

de desconfianza que ha merecidode parte 
de dicho Ayuntamiento. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Pasar á los Sres. Visitadores del Hos
pital Provincial la solicitud de D. Juan 
Antonio Garrido y Herrera, Practicaute 
de primera clase de Farmacia, pidiendo 
se le conceda el sueldo señalado al cargo 
de Ayudante mayor que interinamente 
desempeña. 

Disponer que el importe de las dos 
pagas de toca concedidas á Pascual y 
Encarnación Beral, huérfanos de José 
Antonio, Portero que fué del Hospital de 
San Juan de Dios, se abonen con cargo 
al sobrante de la relación de Practican
tes, enfermeros y sirvientes del presu
puesto vigente de dicho Establecimiento. 

Dar orden al Director del Hospital 
Provincial para que admita en la sala de 
observación al presunto demente Victo-
rio Cuéllar y Fernández. 

Acceder á la instancia de D. José Fi
lióte, pidiendo le sea entregada su espo
sa María Sánchez Alvarez, acogida en 
el Manicomio de Ciempozuelos, advir
tiendo al solicitante que no podrá ingre
sar de nuevo dicha señora sin formali
zar previamente el expediente judicial 
que marca la ley. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Director del Hospicio, trasladando 
otra del Médico del Establecimiento, eu 
que participa haberse presentado en la 
enfermería de mujeres la acogida Alo-
jandra Sánchez Duval con una graude 
inliamación extensiva al brazo y ante
brazo izquierdos, que hace sospechar la 
fractura de uno de los huesos del ante
brazo, producida por un golpe que reci
bió cayéndose de la cama, según mani
festación de la iuteresada, la cual se ha 
presentado en la enfermería tres días 
después del suceso y ha sido trasladada 
al Hospital Provincial. 

Enterada la Comisión, acordó que los 
Sres. Visitadores del Establecimiento ins
truyan el expediente oportuno y propon
gan lo que consideren más conveniente. 

Se levantó la ses ióu.=El Vicepresi
dente. José de la Pres i l la .=El Secreta
rio, Camiüo Pozzi. 

Sesión de 6 de Mano de '880. 

P R E S 1 0 E X C I A DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Pélaez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández.—García 
Lomas. — Sanz Parra. — Casuso.— Gui-
Uéu. 

Abierta la sesióa á las once de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresau: 

Quedar enterada de la Real ordeu dis
poniendo se devuelvan las 2.000 pesetas 
con que redimió el servicio militar Emi
lio Rodritruez Sojo, soldaio del reempla
zo de 1878, por el cupo del distrito de 
Buenaviíta de esta Corte. 

Remitir al Alcalde de Valderaoro, 
para su revisión, el expediente de excep
ción del mozo Petronilo Mazarraciu, per
teneciente al reemplazo de 18í?5. 

Consignar un voto de gracias á los 
Visitadores del Hospital Provincial, Se

ñores S<nz Parra y Chávarri, por el celo, 
eficacia y acierto con que procuran por 
todo lo que se refiere al buen estado de 
los servicios de dicho Establecimiento, y 
en particular por las mejoras introdnei. 
das, merced á su inteligente iniciativa, 
en el departamento hidroterápico y sala 
de autopsias, cuy.a inauguración ha te
nido lugar en el día de ayer. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art . 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente : 

Reponer interinamente en el cargo de 
Practicante de la clase de terceros de la 
Bem ucencia provincial, á D. Félix Man
so Arroyo, el cual deberá ocupar el úl
timo iugar de su clase. 

A»tf rizar la ejecución por adminis
tración de las obras necesarias para aten
der á la calefacción y distribución del 
agua que ha de surtir á los baños y nue
vo lavabo de niños enfermos en el Hospi
tal de San Juan de Dios, que consisten 
en colocar una caldera de cobre con tu
bos de circulación, en el patinejo del la
vabo, montada sobre su hornilla del mis
mo metal y chimenea de tubos de palas
tro para la subida de humos, y colocación 
de tuberías de plomo para conducir r dis
tribuir el agua á dichos baños y lavabo; 
cuyas obras se calcula ascenderán á 
1.154 pesetas. 

Autorizar, también por administra
ción, la ejecución de las obras necesarias 
en el Hospital de San Juan de Dios para 
mejorar las condiciones del local desti
nado á consulta pública y el del lavabo 
de niños enfermos, que consisten cu blan
queo de las galerías del piso principal, 
vestíbulo de ingreso á la consulta públi
ca y cuarto de operaciones; pavimento 
de cemeuto Portland en la.antesala del 
nuevo lavabo de niños, zócalos del mis-
rao y recorrido de los pavimentos de 
Portland que existen en otras dependen
cias; construcción de un urinario en el 
patio del lavabo; recorrido de frisos de 
azulejos y reparación de los de la cocina 
y fregadero; abrir dos puertas y colocar 
sobre la escalera un pistilo de madera 
para la comunicación directa de la sala 
de espera de enfermos con la sala de ope
raciones de la consulta pública; poner en 
el portal que forma el vestíbulo de en
trada, desde la calle de Santa Isabel, zó
calo de madera ó friso de azulejos, una 
fila de bancos de madera adosados á las 
paredes del portal, otra fila en la antesa
la del lavabo, y una cancela de madera 
y cristales á la puerta de la citada calle 
para cortar los aires é impedir que los 
eufermos que esperan turno seau vistos 
desde el exterior; abrir en la sala de con
sulta pública dos huecos de ventana para 
ventilación, y derribar el tabique sobre 
el que se halla la pila de enjuagues para 
prolongar esta dependencia y darla má3 
anchura; cuyas obras, con la pintura al 
óleo necesaria en los nuevos postigos, 
veutanas, baucos y caucela, se calcula 
ascenderáu á 1.G86 pesetas. 

Dar orden para el ingreso en el Hospi
cio de los niños Leopoldo Moreno García, 
Pedro Delgado Moutero y Francisco y 
Felisa Romero Sánchez; negando igual 
gracia respecto á la wña María Romero 
y González, por uo tener la edad marca
da eu reglamento. 

Declarar de abono á Benito Mateo 
Alvarez, como marido de Dorotea García, 
acogida que fué del Coiegio de la P«z, el 
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premio de 125 pesetas que la correspondió 
cu el sorteo de la Lotería Nacional veri
ficado en 3 de Marzo de 1870; el dote de 
250 pesetas de los consignados en presu
puesto para las Colegialas que tomen es
tado, y el dote de 500 pesetas con que fud 
agraciada en el sorteo celebrado por la 
Diputación pura conmemorar el adveni
miento al Trouo do S. M. D. Amadeo. 

Disponer se devuelva á D. José Gaba-
rrón, contratista que fué del suministro 
de azúcar á los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, la fianza que pres
tó para responder del contrato, por haber
le terminado sin quedar afecto á respon
sabilidad. 

Trasladar al arrendatario de la Plaza 
de Toros, los treces puntos comprendidos 
en la primera parte del informe del señor 
Arquitecto Jefe de la provincia, expresi
vos de las obras de reparacióu, reposición 
y arreglo que debe ejecutar dicho arren
datario para el día de la eutrega de la Pla
za por extinción del actual arrendatario, 
notificándole que, bajo su responsabilidad 
y con arreglo á las condiciones 4.* y 5.* 
del contrato, deberán hallarse satisfacto

riamente terminadas el día de la eutrega: 
autorizar al Arquitecto Jefe para que, con 
sujeción al presupuesto que ha formulado 
de 1.976 pesetas, ejecute por administra
ción las obras que propone, con cargo al 
capítulo correspondiente del presupuesto 
vigente; y que el mismo Sr. Arquitecto 
autorice al encargado del restaurant de 
la Plaza, para que, bajo la inmediata di
rección del primero y con sujeción á sus 
instrucciones, haga las reformas que pro
yecta . 

Se dio cueuta del proyecto de alum
brado de los Establecimientos provincia
les de Beneficencia por medio de la luz 
eléctrica, y del informe* del Jefe de la 
sección electricista, el cual, después de 
ensalzar el proyecto, propone se adopte el 
sistema Edisson y las dinamos del mis
mo autor, como motor el hidráulico de 
Shmid, siempre que la cantidad de agua 
disponible lo permita, y en caso contra
rio ol de vapor con caldera Bell Ville in-
explosible; cousidcrando la transmisión 
compensativa de que hace mención el 
proyecto de grandísima utilidad, por evi
tar cualquiera irregularidad en la mar

cha del motor, y creycudo de necesidad 
para la conservación de las instalaciones 
que so proyectan, la designación de una 
persona técnica que auxilie eu sus traba
jos al Jefe de la seccióu electricista. 

151 Sr. Sauz Parra , autor del proyec
to, manifestó que debía hacerse extensi
va esta reforma al Palacio Provincial. 

Eu su vista, la Comisión acordó acep
tar cu principio tan útil como beneficiosa 
reforma, y que pase á la Contaduría para 
que informe y manifieste qué créditos 
hay disponibles en los presupuestos par
ciales de los respectivos Establecimientos 
y en el Provincial, por lo que se refiere á 
la Casa Palacio de la Corporación, asi 
como lo consignado en el presupuesto 
adicional, á fin de proceder eo" la mayor 
urgencia á realizar proyecto tan impor
tante. 

Se dio cuenta del informe del Sr. Ar
quitecto Jefe y del dictamen del Negocia
do, proponiéndose conceda la autoriza
ción solicitada por el arrendatario de la 
Plaza de Toros para aumentar las locali
dades de tabloncillos de grada y anda
nada, aprovechando al efecto las sobre

puertas de entrada á las mismas. Con-
vertir en audauada los palcos de sol Q ¿ * 
meros 61 al 70. Construir una andanada 
de sol y sombra con los palcos del í& t i 
90, y numerar en los teudidos dos filag ¿ e 

las ocho que existen sin numeración. 
Después de uua discución, eu q u c j Q . 

tervinieron los Sres. Chávarri , PeU e , 
Vera y Sauz Parra, visto el informe del 
Sr. Arquitecto Jefe, considerando qu e ej. 
tas obras, lejos de perjudicar al ornato de 
la Plaza, constituye á su mayor embcllo. 
cimieuto, que no afecta á la seguridad del 
edificio, y quo el aumento de rendimi e u . 
tos que proporciouará desde luego al 
empresario, lo será á su vez para la Bflue. 
licencia, ya cuando se verifiquen las co-
rridas extiaordinariasá beneficio del Hos
pital, ya cuando se hagan los arrenda
mientos sucesivos; la Comisión acordó 
autorizar las obras propuestas per el rofe-
rido empresario, con estricta sujeción á l 0 

establecido en su informe por'el Sr. Ar
quitecto. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, José de la Presilla.= 131 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 
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NOMBRES i APELLIDOS 

Doña Felisa Pezuela Rodríguez.. 

Dona Juana Gómez Marina. 
Doña Josefa Gómez 
Dona Juana Truchado 
Doña María Luisa Rodrigo . 

Doña Mana Domingo Vallarin. 

Doña Romana Vázquez.. 

Doña Petra Iglesias 

CIRCUNSTANCIAS Y MÉRITOS DE LOS ASPIRANTES 

TIEMPO DE SERVICIOS EN ESCUELAS DE 

1 |D. Nicomedes Sánchez Juan. 

D. Luis Tejedor Cervera. 

D. Matías Mínguez Rey.. . 
D. Pedro Nafria Romero... 
I). Melchor Ruiz de Olano. 

Doña Felisa Pezuela Rodríguez.. 
D. Juan Garijo Peña 

Doña Juana Gómez Marina. 
D. Julián Aparicio García.. 

lü'Doña Juana Trochado Rubio.. 
11 

12 

13 

Doña M.B Luisa Rodrigo Fernández 

Duna María Domingo Vallarin 

D. Rogelio Rubio 

14 Doña Petra Iglesias Martin. 

15 
16 

D. Benito Montalbán 
Doña Micaela Uribe Auchia. 

17|D. Eleuterio Garabaya García.. 
18 D. Víctor Hernando Peña 
19¡Doñ;« liasilisa Ferrandez 
20 Doña Martina Gregoria Martin.. 
21 ¡D. Isidoro González Rivagorda. 
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28 
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TÍTULOS 

> Elemental 

í d e m . . . 
ídem... . 
Superior 
í d e m . . . 

ESCUELAS QUE SOLICITAN O B S E R V A C I O N E S 

ídem. . 

Elemental 

ídem .. 

Valdeavero (de niñas), con 625 pe
setas 

ídem id. id. 
ídem id. id 
ídem id. id 
dem id. id. 

ídem id. id., 

ídem id. id. 

ídem id. id 

Titular de Robregordo (Madrid), con 
500 pesetas, 

ídem de Chozas (id.), con 450 íil. 
ídem de Cervera (id.), con 5(K) i I. 
ídem de Los Hueros (id.), con 
ídem de Alameda de Osuna (id.), con 

275 ¿d. 
ídem de Navas de Uu i trago (id.), con 

300 id. 
Fué id. de Valdeluguna (id.), con 

416'50 id. 
Ídem id. en la provincia de Sale 
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a . •i • i 1 a : I « i i; • • i i » » Superior. 
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do de ap 
lilud 

Mangirón, Cabrera, Casarrubue. 
los, Rivas, Gascones 

labrera, Mangirón. 

Mangirón, Cabrera 
ídem id 
ídem id 

divas de Jarama... 
labrera, Mangirón. 

Titular de Candilla (Toledo), con *W 
pesetas. 

ídem de El Horcajo (Madrid), con 
600 id. 

ídem de Canillas (id.), con 600 id. 
ídem de Rivattjada (id.), con 500 & 
Sustituto en propiedad de Villaivilu 

(id.), con 312'50 id. 
Titular de Robregordo (id.), con 500ü. 
ídem de Valdenuño Fernández (Goa* 

dalajara ;, con 500 id. 
ídem de Chozas (id.) con 450 id. 

ídem de Fresno de Torote (id-) 6 0 0 

500 id. .. 
ídem de Los Hueros (id.) con 
ídem de Alameda de Osuna (id.)» 0 0 0 

275 id. , 
ídem, Mangirm, Rivas v Gascones ídem de Navas de Buitrago [ ü - l 0 0 0 

300 id. 
Itivas. Casarrubuelos, Canillejas, 

Zirzíltjo, Cabrera, Mangirón, 
Serrada, Gascones 

Todas las anunciadas 
labren Mangirón, Rivas, Gas

cones 

Todas las anunciadas. 
Cabrera, Rivas 

Todas las anunciadas. 

Cabrón 
Cabrera. Mangirón, Rivas, Gas

cones, Casarrubuelos, Serrada. 
Todas las anunciadas 
ídem id 
ídem id 
ídem id 

Sustituto en propiedad de Menibr»U»« 
(Ciudad Rea:), con 412'50 id. ^ 

Fué titular de escuela pública 
provincia de Salaminca. ... 

Fué interino de Buitrago (Madrid), 

Interino de Robregordo (Madrid), 
ídem de Navacerrada (id.) 
ídem de Piñuécar (id.) 

(dem id, 

Madrid 18 de Febrero de l$fcó\=El Presidente, P. D., Valeuüu ttuiz Viva r .=Ei Secretario, Vidal L. Celmeuar. MADRID: tSSfi , - E . c u e l a t ipogrific* 


